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"ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y PRODUCTOS DESECHABLES. 

DIRECCIÓN:  
 

. 
LUGAR Y FECHA: Distrito de San Salvador, 15 de julio de 2024. 
Nro. DE ORDEN: 13-2024-LCP No. DE PROCESO: CP-13/2024 
SEÑORES (A): IDECAFEZ, S.A. DE C.V. 
NIT: 
LUGAR Y MEDIO 
PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES: 
CONTACTO DEL 
CONTRATISTA 
CLASIFICACIÓN 

1 EMPRESARIAL 
. 

UNlbAbDE 
: 

.• • b~SC:~IPCIÓN ••• PRECIÓ úNiT/iRIO • • . . MONTO TOTAL 
ESPECÍFICO• 

.• .. :· .···• ÍTÉM CANTIDAD . MEDIDA IVAINCLUID0 . .• · ·.:HASTAIVA 
·.··• :· ·• INCLUIDO (USSÍ 

Cremora en sobre. bolsa de 200 
unidades, sobre de 2.8 grs. Marca 

54101 4 UNIDAD CREMAFE fecha de vencimiento: 10 $8.49 $ 84.90 
como mínimo 6 meses a partir de 
la fecha de entrega. 
Sal en sobre. bolsa de 500 
unidades, sobre de 0.39GRS. 

54101 7 UNIDAD Marca CODIPA Fecha de 5 $1.42 $ 7.10 
vencimiento: como mínimo 4 
meses a partir de la fecha de 
entrega. 
Té de canela caja de 25 sobres de 
1.3 GRS. Sin cafeína, ingrediente 
canela natural marca MANZATE 

54101 9 CAJA REG. SANI. A 7018-11 Fecha de 25 $2,20 s 55.00 
ivencimiento: como mínimo 12 
meses a partir de la fecha de 
entrega. 
Té de Menta, caja de 25 sobres de 
1.3 GRS. Sin cafeína, ingrediente 

54101 12 CAJA 
hojas de menta marca MANZATE 25 $2.23 s 55.75 
REG. SAN. AS-CR- 03920 Fecha de 
vencimiento mínimo 12 meses a 
partir de la fecha de entrega. 
Té negro caja de 25 sobres de 1.8 
grs con cafeína, ingrediente té 

54101 13 CAJA 
negro marca Manzate REG. SAN. A 25 Sl.49 $ 37.25 
7017-11 Fecha de vencimiento 
mínimo 12 meses a partir de la 
fecha de entrega. 
Té verde caja de 25 sobres de 1.3 
grs. Con cafeína, ingrediente té 

54101 14 CAJA 
verde marca MANZATE REG. SAN. 

25 $2.05 s 51.25 
A-5288-13 fecha de vencimiento 
mínimo 12 meses a partir de la 
fecha de entrega. 
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54199 16 CAJA 
Paquete de palillos de dientes caja 10 $1.24 $ 12.40 de 500 unidades, marca PREMIER 

54199 23 CAJA 
Cono encerado para agua, caja dE 

25 $2.27 s 56.75 too vasos cónicos 
.. .. ..... .. .. .. ... ,.··. .. .. ·.•· ... -. ·.. • .. 

•· US$360.40 ,.::-... _:::···. ....... •· .... •• .. ··>.·-- •• TOTAL: • 
!TOTAL EN LETRAS: TRECIENTOS SESENTA 40/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
OBJETO ~DOUISICIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y PRODUCTOS DESECHABLES 
CONTRACTUAL 
FUENTE DE Recursos propios 
FINANCIAMIENTO 

. ·.-•·.· ::·><·'.:.· . ••i-••·.••·••·•··•E.SPE:C::lflCACIQl\lE~lJC:N!C:/\SMíNIMASRE.QlJERIPAS .• ••··•·••··· 
·· .. · 
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Crema para Café. Presentación paquete de 200 
unidades. Sobres individuales peso mínimo por 

Cremara en sobre unidad: 2.8 gr. 
FECHA DE VENCIMIENTO: Como mínimo 06 
meses a partir de la fecha de entrega. 
Presentación en sobres individuales (paquete 500 

Sal en sobre 
unidades) 
FECHA DE VENCIMIENTO: Como mínimo 4 
meses a partir de la fecha de entrega. 
Té de canela (caja de 20 unidades como 

Té de canela mínimo) FECHA DE VENCIMIENTO: Como 

ESPECIFICACIONES mínimo 12 meses a partir de la fecha de entrega 

TÉCNICAS Té de menta (caja de 25 unidades) 
Té de menta FECHA DE VENCIMIENTO: Como mínimo 12 

meses a partir de la fecha de entreqa 
Té negro (caja de 25 unidades) 

Té negro FECHA DE VENCIMIENTO: Como mínimo 12 
meses a partir de la fecha de entreoa 
Té verde (caja de 25 unidades) 

Té verde FECHA DE VENCIMIENTO: Como mínimo 12 
meses a partir de la fecha de entrega 

Paquete de palillos de dientes Paquete de palj[los de dientes (500 unidades) 

Cono de papel de 120ml de capacidad en color 
blanco. Ideal para cualquier tipo de líquido, 

Cono encerado para agua 
especialmente agua. Biodegradable, Reciclable, 
Resistente a líquidos como aceites y grasas, 
Revestido con cera vegetal. (paquete de 200 
unidades) 

Sí el bien fuese sustituido y el proveedor suministra otro bien de superiores características, esto no representará 
k:ostos al contratante. 
Garantía de calidad de los productos: 
Los productos deberán tener registrada la fecha de vencimiento siempre y cuando haya sido solicitada en las 
especificaciones técnicas. Los productos deberán estar contenidos en envases aptos, que mantenga protección 

CONDICIONES 
contra la contaminación del producto, y salvaguarden las cualidades higiénicas del alimento, con tapa o cierrE 

GENERALES 1nvio la bles. 
Reemplazar los productos en caso de estar defectuosos, en mala calidad o caducldad de fecha de vencimiento, 
ambién realizar la entrega en el plazo establecido, sustituir en un periodo máximo de 5 días hábiles después dE 

recibido el reclamo de parte del administrador de la orden de compra. 
Plazo de vencimiento de los productos: 
illida útil mínima requerida para cada producto detallado según cuadro de especificaciones técnicas para los 
productos que aplique. 

DOCUMENTOS Forman parte integral de la Orden de Compra los siguientes documentos: Documento de Solicitud de Oferta 
CONTRACTUALES CP-13/2024, Enmiendas y/o Aclaraciones si las hubiera, Oferta y/o subsanaciones presentadas por el contratista 
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sí las hubiere, Garantía de cumplimiento contractual y otros documentos que se deriven de la presente Orden 
de Compra, los cuales son complementarios entre sí y serán interpretados en forma conjunta. En el caso, exista 
discrepancia entre los documentos contractuales y la Orden de Compra prevalece la Orden de Compra. 
Ley de Compras Públicas y su reglamento. Leyes de la República de El Salvador, aplicables a este tipo de 

MARCO LEGAL proceso. 

FORMA DE PAGO: El monto total o parcial de la Orden de Compra será pagado en dólares de los Estados Unidos de América (US$}, 
en un plazo no mayor de 30 días calendario, posteriores a la presentación de la documentación establecida en 
documentos para pago eA la Tesorería Institucional, ubicada en  

 
Se efectuarán tres pagos, cada uno posterior a su respectiva entrega, mediante transferencia bancaria o emisión 
de cheque, posterior a la emisión del quedan, el contratista deberá proporcionar el número de cuenta del banco 
en el cual la DGEHM podrá depositar el paqo. 

DOCUMENTOS Los pagos se realizarán en un lapso de 30 días posteriores a la recepción de los siguientes documentos: 
PARAPAGO: a) Factura de consumidor final (o el documento que aplique) a nombre de la Dirección General de 

Energía, Hidrocarburos y Minas. 
b) Acta de recepción de los bienes, firmada por los responsables. 

LUGAR DE Oficinas ubicadas en la Dirección General de Energía, Hidrocarburos y Minas, ubicado en  
 . 

La entrega de los productos se realizará en tres fases. Los productos se solicitan en tres entregas, el plazo 
PLAZO DE máximo de \a primera entrega será 5 días hábiles a partir del día siguiente de recibida la orden de compra, la 
ENTREGA: !segunda entrega será los primeros diez (10) días hábiles de\ mes de septiembre y \a tercera los primeros die, 

(10) días hábiles del mes de noviembre, o según requerimiento institucional. 
PLAZO DE 
VIGENCÍA DE LA La vigencia de la Orden de Compra será a partir de la emisión de la misma hasta \a recepción definitiva de los 
ORDEN DE bienes. 
COMPRA: 

El adjudicatario de la contratación deberá otorgar a favor de la DGEHM un PAGARÉ equivalente al diez poi 
GARANTÍA: ciento (10%) del monto total contratado con una vigencia de 7 meses, el cual deberá ser presentado en un plazo 

no mayor de QUINCE (15) DÍAS HÁBILES, posteriores a la entrega de la orden de compra debidamente suscrita. 

CAUSALES DE La presente Orden de Compra se extinguirá por \as siguientes causas: Por la caducidad, por mutuo acuerdo 
EXTINCIÓN DE entre las partes, por revocación y demás causas que se determinen contractualmente detalladas expresamente 
CONTRATOS len los documentos de solicitud. 

MODIFICACIONE \Se podrán realizar modificaciones de órdenes de compra, según lo establecido en la Ley de Compras Públicas. 
S A LA ÓRDEN DE 
COMPRA ¿.-~~~¾~ 

~CIJ~ 
"'l.,__ ·¿v ·",; .- ,,..,,, / 

'¾.._~~:º,<9✓ • 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO FINANCIERO 
DIRECCIÓN GENERAL DE ENERGlA HIDROCARBUROS Y MINAS 

ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA ..... 
RESPONSABILIDADES Corresponde al Administrador de la Orden de Compra todas las atribuciones reguladas en los artículos 15 y 162 de la Ley de 
DEL ADMINISTRADOR Compras Públicas v los artículos 63 y 66 del Reqlamento de la Ley de Compras Públicas. 

ÍTEM ADMINISTRADOR CARGO DEPENDENCIA 
4, 7, 9, 12, 13, 14, 16, Gerente Administrativa Gerencia Administrativa 
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